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Tras la aplicación satisfactoria por esta Administración de la Resolución 559 (CMR-19) y la inclusión en la Lista de utilizaciones adicionales de los Apéndices 30 y 30A para las Regiones 1 y 3 de las asignaciones de frecuencias a su red de satélites ALB_SAT, publicadas en la Parte A de las Secciones Especiales AP30/E/878 y AP30A/E/878 anexas a la BR IFIC 2932 de 27 de octubre de 2020 y en la Parte B de las Secciones Especiales AP30/E/878 y AP30A/E/878 anexas a la BR IFIC 2993 de 4 de abril de 2023, esta Administración ruega a la CMR-23 que considere la posibilidad de incluir todas las asignaciones de frecuencias a esta red de satélites en los Planes de los Apéndices 30 y 30A para las Regiones 1 y 3, en sustitución de sus asignaciones que figuran en dichos Planes, de conformidad con el § 4 del Adjunto a dicha Resolución y el § 4.1.27 del Artículo 4 de los Apéndices 30 y 30A.
Asimismo, se ruega a la CMR-23 que apruebe esta propuesta y adopte las decisiones necesarias.
